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"Fallamos: Que rechazando ¡a excepción de inadmisiLilidad
alegada debemob estimar parcialmente el recurso contencioso
administrativo número 300.395/71 promovido por el Procurador
súüor Lanchares en nombre y representación de don José Luis
Hoces de la Guardia, don César Alberto Prada Moraga, doña
Maria Eugenia Hortelano Diez, don Sigfrido DomIngo Hufino.
don José Luís y don Jesús ROJO García, don David López Val
dueza y don Juan Letamendia Benzunce, contra la Administra
cioo General del Estado, sobre "nulación del acuerdo desestl
matal'ÍO presunto de los recursos de alzada interpuestos contm
decisiones del Rectorado de la Universi.daJ de Valladolid de
once, catorce y veinticuatro de septiembre de mil novecientos
setenta y resolución ministerial Bxpresa de quince de marzo de
mil novecientos setenta y uno, y el" conseqwncia debemos anu
lar dichas resoluciones, por no ser conformes a derecho, en el
particular referente a mantener, bID embargo, los efectos que en
relación con los recu;rentes se h'iyan produ(~ido ya de los actos
cuya sustitución por otros se propone; coüfilmándose el resto de
las resoluciones recurridas, debiendo por E'llo repOner las ac
tuaciones administrativas al mcmf'nto anteri')i' a la decisión del
Rector de la Universidad de Valladolid para que dicte otras
nUL'vas ccn expresión de los hechos, motivos y ;:;,\usas que jus
tifiquen, al amparo del artículo 28 del Reglamento de Disciplí·
na Académica. unas tales decisi0ncs y rech;;llando expresamente
las demás peticionBs formuladas en 'el suplico de la demanda,
y sin expresa condena en costas ...

En su virtud, este Minü,terio ha tenido a bien disponAf'
que se cumpla la citada &entencia en sus propios términos,

Lo digo a V. L para su cl:JHoc1mientos y efecto"
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct.or goneral de Universidades"" Investigación,

ORDEN de 22 de ú,brero de 1973 por la que se
diJ;Jülle el cumolimie:¡to en su..; IJrGpios térm¿nu; de
la sentencia dictada por el TribunaL Supremo, de
22 de diciembre de 1972, en el recurso contencioso·
alministrativo inte;'ouesto por don Tomás Villar
Hidalgo.

Ilmo. Sr.· En I.~l recurso contcnciosoadmin:strativo interpues
to por don Tomas Villar Hidalgo contra la desestimacion por
silencio administratívo de este Departamento, de su petición
de reconocimiCnto de servicios a efectos de trienios. el Tribunal
Supremo en fecha 22. de diciembre de 1972 ha dictado la si
guiente sentencia:

~Fallamos, Que debemos revucar y revo,~amos los acuerdos
de la Dirección General de Enseñanza Pfimar~a que por sHen~

LÍo aciministwtivD desestimaron e' ret:Ot1ocirniento de servido::
a erectos de trienios de los solicitados por don Tomás Villar
Hidalgo, declarando su derecho 9. que le sean computados como
servicíos a tales efect.os derivados de la Ley de Retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, t'n
relación con su Ley articulada, el período de. tiempo compren~
dldo entre su separaciún por depuración politlCO social y su re
incorporación al servicio, en cuanta no esté afectado por el
cumplimiento de la pena que le fué impuesta por el Consejo
de Guerra celebrado en Bilbao, ('('biendo el Organismo compe
tento de la Administración dictar el acto administrativo deo.
cJarando estrictamente los periodos de tiempo de referencia
que sirvan para satisfacer los (.ompleme_oto.~ procedentes de
tal reconocimiento, a partir de 12 de íulio de 1967, desestimando
el resto de las peticiones formuladas en cuanto no estón com
prendidas en las anteriores declaraciones, absolviendo de ellas
a la Administración, sin hacer expresa imposición de costas ...

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentenciu l-n sus propios ténninos.

Lo digo a V. I~ para su co:-,( cimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de febre.\o de 1973.

VILLAR PALASI

llmo Sr. Director general de FersonaL Sección de Personal
Esp8cializado no Docente y de Inspección Técnica.

ORDEN de 6 ele ma¡'zo de 1973 por la que se
au~,J"iza el funcionamiento detinUivo de la. EW;i,Jc{a
de la Espscialidad de ..FisiolempiuD ptlra' AYLt:iOr¡
tes Tecnicos Sanitarias de la Orden Hcspitaiaria
ds Sun Juan de Dios en el Centro de RehaoiJitaGÍón
y Cirugía "Santa Rüsalia y Beato Juan Grande~,

de Jerez, de la Frontera.

Ilmo. Sr.; PUl' el Reverendo Fray Seba:;tián Fernández Alon
so, provlncial de la Orden HospitqJaría de San Juan de Dios
en la provincia. Bólica, ~oJicita autorización para establecer

la Escuela do la EspeciaIídad ie .Fisioterapia~ para Ayudantes
Técnicos Sa.nitarios en el Centro de Reijabiiitación y Cirugía
«Santa Rosalla y Beato JuaQ ~_~nL;de". de Jerez de la Frontera,
a cuyo erecto acompaña la dOCUfl:ientadón exigida.

Vistos los favorables informes del De.::anato de la Facultad
de Medicina de Cádiz de la Universidad de SeviJIa, del Rec
torado de la misma y el dictamen favorable del Conseío Na~

cional de Educadón, así cerno el ¡)",creto de 26 de julio de ]957
(·Boletín Oficial del Estado.. de 23 dE' agosto) y demas dispo
sidones concordantes con la matt:ria

Este Ministerio ha resuelto;

l." Autorizar el fundonamíento definitivo de la Escuela de
la Especialidad de ",Fisioterapia.. para Afudantes Técnicos Sa
nitarios de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en
el Centro de Rehabilitación v Cirugia ",Santa Rosalia y Beato
Juan Grande., de Jerez de ,a F-,\Jntera. que queda adscrita
a la Facultad de Medicina de la Unive!"sidad de Sevilla

2." Aprobar el Roglamento que ha dt1 regir en la misma,
que como anexo se acompaña a la presente Orden

3." Anular la Orden minsteriaI de 2B de agosto de 1972
(·Boletin Oficia! del Estado~ de 19 de octubre):

Lo dIgo a V. 1. para su '..:onocimiuoto y efectos,
Dios guarde a V I
Madria, 6 de rnu¡>zo de ]973

V{LLAR PALASI

Ilmo. Sr, Oil'edur gt"JlBl'al de Univ(:rsidi:ldes e lnvestigacioo,

Reglamento de la Escuela de ",Fisioterapja~ para Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de Ja Orden H'Jspitalaria d·~ San Juan de Dios,
de la provincia Bética, ubicada en el Cenlro de Rehabilitación
y Cirugía de la mi1'-lUa en Jerez de la Frontm'a fCádizl, aprobado

por Orden de 6 de marzo de 1973

Artículo l. Q Pam curSflr las enseñanzas de FiSioterapeuta
se cequiere poseer el título de Ayudant.e Técnico Sanitario.
En caso de que el alumnado ter-ga m:is de treinta y seis
añQs, deben't acreditar su capacidad física mediante reconoci
míento médico que se realizará en la Facuitad de Medicina
de CúcHz.

Art. 2," Las ens6i'i.anzas compr'endmf\n dos cursos de ocho
meses de duración, divididos en LOS cuat.cimest.r0S cada uno,

El primer curso comprenderá las siguientes asignaturas:

Primer cuatrimestre: Anatomia. Fisiologia. Análisis de mo~

viruiento (dos horas diarias de teoria). Prácticas, Gimnasia
y Prácticas de movimiento idos h.ora'; diarias).

Segundo cuatrimestre: Masaje y anatomía de la piel. Elec
troterapia. Hidrot",rapia (dos horus diarias dp teoría) _ Práctí
cas: Gimnasi.a y Práctica hospitalaria Idos horas di.arias).

Segundo curso;

Primer cuatrimestre Rehabilitación en las afecciones quinlr
gicas (una hora diaria). Prácticas: Reeducación postraumátíca
y Gimnasia correctiva (tres horas diaria",).

Segundo cuatrimestre,: Rehabilitación en las afecciOiles mé
dicas (una hora diaria): Prácticas: Reeducacíón reumática. Re~

educación neurológica (tres horas diarias).
Art. 3.° Los programas para estas enseñanzas serán los

determinados por la Orden ministerial de 7 de octubre de 1957
(~Boletín Oficial del E::tacio.. de 25 de noviembre)_

Art, 4." Los dos primeros meses del primer curso de es
tudios se considerarán de prueba para seleccionar al alumnado,
tanto desde el punto de vista físico como intelectual y moral.
Al finalizar e~tos dos meses serán· sometidos a pruebas físicas
y a las demá~ necesarias para decidir sobre su aptitUd para
la profesión.

Art. s.e A la terminación de cada curso serán sometidos
a un examen teórico~práctico.Quienes no aprueben este examen
final repetirán el curso completo, y si tampoco lo aprueban
en este segundo año, no podrán continuar los estudios.

Art. 6." La matrícula en las enseñanzas de esta especialidad
se regirán por las mismas normas que las vigentes para los
Ayudantes Técnicos Sanitario&. •

La prueba de fin de curso se verificara ante un Tribunal
de composición igual al que esteblece el artículo 16 del De·
creta de 27 delunio de 19;)2.

, Art. 7." El rE-¡5imen disciplinarlo de la E:>cuela de aplicación
al alumnado de la misma. será el establecido para Centros
de Enseñanza:; "Linive,'t,itarius,

onDEN de 9 de marzu de 1973 por la. que se
d:'tend,'j)O d Ttii):.tnal Que hD ,<'3 fuzgar las pruebos
d,,~ c:cy:jl_Uüo de hs r¡JWltl,,~,f, d~ la S~cdón de Ped'J
gogi'1, de- [a Uni'.'enidad jJuu1iticia de Salamanca

Ilmo, Sr.: De acuerdo coa lo est::lb]ccichJ en el articulo 6.'-'
d'.)l Convenio cün ia ";>,tllta Sede, de ') ce: ,-,,)TH de 1962,


